
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Llamado a S. I. 1 Prof. Adjunto DSE- GEDyA- EX-2021-00158981-UNC-ME#FAMAF.

 
VISTO:

La nota presentada por la Dra. Silvina RIVEROS, Responsable del Grupo de Ecuaciones
Diferenciales y Análisis, donde solicita se llame a Selección Interna para cubrir un (1) cargo de
Profesor Adjunto con dedicación semiexclusiva (cód. Int. 110/17); y

CONSIDERANDO:

Que el cargo objeto de la selección interna está vacante por la  licencia sin goce de haberes
otorgada al  Dr. Raúl VIDAL (Legajo 43.889), hasta el 28 de febrero de 2022,  por  resolución
RHCD-2021-120-E-UNC-DEC#FAMAF;

Que las comisiones de Asuntos Académicos y de Presupuesto y Cuentas del Consejo Directivo han
dictaminado favorablemente;

Que es necesario llamar a selección interna a fin de dar continuidad a las tareas de docencia;

Que la Selección Interna está reglamentada por la Ordenanza HCD Nº 01/00 y sus modificatorias
Ord. HCD Nº 01/03, 01/04 y 06/09.

Por ello;

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

RESUELVE

ARTICULO 1°: Llamar a Selección Interna para cubrir interinamente un (1) cargo Profesor Adjunto
con dedicación semiexclusiva (cód. Int. 110/17), en el Grupo de Ecuaciones Diferenciales y
Análisis, en suplencia del Dr. Raúl VIDAL (Legajo 43.889).

ARTICULO 2°: Integrar la Comisión Evaluadora de la siguiente manera:

Miembros Titulares

Dr. Uriel KAUFMANN



(Prof. Titular -FAMAF)

Dra. Silvina RIVEROS

(Prof. Titular- FAMAF)

Dr. Juan Pablo AGNELLI

(Prof. Adjunto- FAMAF)

Miembros Suplentes

Dr.a. Maria Inés PACHARONI

(Prof. Titular- FAMAF)

Dr. Adrián ANDRADA

(Prof. Asociado- FAMAF)

Dra. Aldana GONZALES MONTORO

(Prof. Asociada- FAMAF)

ARTÍCULO 3°: Fijar el periodo de inscripción de postulantes del 17 al 24 de junio inclusive del
presente año, los días hábiles de 9 a 13 hs. A través de la Mesa de Entradas de la Facultad,
(mesadeentradas@famaf.unc.edu.ar).

ARTÍCULO 4°: Los requisitos para este cargo y las condiciones generales y requisitos de
presentación a selección interna figuran respectivamente , en el Anexo I y Anexo II, que forman
parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°: Los postulantes deberán presentar:

 Formulario de inscripción dirigido al Sr. Vicedecano.

 Curriculum Vitae Nominal, (CV).

 Plan de Trabajo

 Nota de recusación a parte o a la totalidad de la Comisión Evaluadora, si correspondiere.

ARTÍCULO 6°: La comisión Evaluadora deberá elaborar el dictamen utilizando el documento
“Informe de Firma Conjunta” del módulo Generador Electrónico de Documentos Oficiales (GEDO),
del Sistema Gestión Documental Electrónica (GDE) y enviar el número asignado por dicho sistema,
al correo electrónico de la Mesa de Entradas (mesadeentradas@famaf.unc.edu.ar), a más tardar a
las 12 hs. del día 2 de julio de 2021, en cumplimiento del Art. 2, inc. 8 de la Ordenanza HCD Nº
01/00. A partir de ese momento los interesados serán notificados de lo dictaminado.

ARTÍCULO 7°: Notifíquese, publíquese y archívese.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
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ANEXO I
SELECCIÓN INTERNA


CARGO: Un (1) cargos de Profesor Adjunto con dedicación semi exclusiva
GRUPO: Ecuaciones Diferenciales y Análisis


Se requerirá que el candidato posea título universitario y grado de Doctor en Matemática ó
méritos  equivalentes  que  serán  aprobados  por  el  Consejo  Directivo  a  propuesta  del
Tribunal.


Se requiere que el Candidato acredite experiencia en la docencia universitaria, y posea
capacidad para el dictado de las materias básicas de la Licenciatura en Matemática de la
FAMAF,  como  así  también  especialidades  y  cursos  de  posgrado  afines  al  área  de
investigación del llamado y al grupo de Ecuaciones Diferenciales y Análisis.


Se valorará positivamente que el postulante acredite antecedentes o capacidad para la
dirección de trabajos especiales.


Se valorará positivamente que el postulante acredite antecedentes de investigación en al
menos uno de los siguientes temas: Análisis armónico en espacios conmutativos y no
conmutativos. Análisis esférico en pares de Gelfand. Operadores Integrales, Operadores
fraccionarios, Teoría de peso, Operadores Maximales.


El postulante deberá presentar un plan de trabajo (Art. 2 Res. 1/87) indicando en qué
tema planea desarrollar su investigación durante el  primer año de su designación. En
caso de ser designado, este y los subsiguientes planes de trabajo estarán sujetos a los
controles  de  gestión  fijados  por  estatutos,  ordenanzas  y  demás  disposiciones  de  la
Universidad Nacional de Córdoba y de la FAMAF.


Se valorará positivamente que el postulante acredite antecedentes de extensión.


La asignación de las tareas docentes para cada período lectivo se ajustará a lo fijado por
el Estatuto Universitario vigente. La persona designada quedará encuadrada dentro del
régimen  de  Docencia  fijado  por  la  Facultad  de  Matemática,  Astronomía,  Física  y
Computación en las Ordenanzas HCD 1 y 2/86.


Se requerirá, de la persona designada, la colaboración que la Facultad estime necesaria
en  las  tareas  de  tipo  académica,  administrativa  o  de  extensión,  convenientemente
compatibilizadas con las tareas de docencia.
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ANEXO II 
 


REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN A SELECCIONES INTERNAS 
 


IMPORTANTE: La Resolución Rectoral, RR-2020-985-E-UNC-REC, dispuso la 
prórroga del “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” en el ámbito de la 
Universidad Nacional de Córdoba, conforme a los términos del DNU N.° 754/2020 
del Poder Ejecutivo Nacional. Por ese motivo la Mesa de Entradas no atiende de 
manera presencial. 


 
1. Las Selecciones internas se harán conforme a las normas de la Ordenanza HCD 
Nº 01/00 y sus modificatorias Ordenanzas HCD Nº 01/03, 01/04 y 06/09. 


 
2. Completar el FORMULARIO de inscripción. 


 
3. Presentar el CURRICULUM VITAE NOMINAL (CV) (No es necesario presentar 


copia de documentación respaldatoria de antecedentes) 


El currículum vitae es documento equivalente a declaración jurada, por ello deberá 
llevar media firma en cada una de las hojas -margen inferior derecho- y firma 
completa en la última. 


 
4. El Formulario de inscripción, el CV y la nota de recusación si correspondiere, 
deberán unirse en un único documento pdf, con el nombre 
“APELLIDO_Nombre_Códigocargo_GEDyA.pdf”, y ser enviado vía correo 
electrónico a través de la cuenta institucional del postulante (@unc.edu.ar) a 
Mesa de Entradas ( mesadeentradas@famaf.unc.edu.ar), en el plazo y horario 
estipulado en el Articulo 3º de la presente Resolución. 


 
5. Al momento de la inscripción no se receptarán: 


 


 Carpeta con fotocopias de documentación respaldatoria de antecedentes. 


 Documentación probatoria original (antecedentes originales). 
 


Los mismos deberán ser presentados para su compulsa si la Comisión Evaluadora 
interviniente los solicitase. 


 
En el caso de certificados obtenidos en el exterior, para su validez se solicita que 
los mismos estén apostillados. 


 
6. FORMULARIO de inscripción 



mailto:mesadeentradas@famaf.unc.edu.ar





 


CÓRDOBA  de  de 2021 
 
 


Sr. Vicedecano de la 


Facultad de Matemática, 


Astronomía, Física y Computación 


Dr. Gustavo MONTI 


S / D: 


 


 
Por la presente solicito mi inscripción en la selección interna para 


cubrir  el cargo de   , código cargo  , llamado por 


Res.  D.  Nº  /2021, que se rige por la Ord. HCD Nº 01/00 y sus 


modificatorias Ord. HCD Nº 01/03, 01/04 y 06/09), en el Grupo de 


  . 
 


Sin otro particular, lo saludo atentamente. 


 


 
Apellido y nombres:    


 


Domicilio:   


 


DNI:  Tel. de contacto:   


 


CUIL:   


 


Fecha de Nacimiento:   


 


Correo Electrónico usuario UNC (…@unc.edu.ar):    
 


 


 


 


 


 


 


Firma   
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